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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primera Exposición de Turismo,
Agroindustria, Comercio y Servicios “María Expo
Grande” realizada en la ciudad de María Grande,
provincia de Entre Ríos del 20 al 22 de julio de
2001. Declaración de interés parlamentario.
Zacarías. (4.398-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Zacarías,
por el que se declara de interés parlamentario la Pri-
mera Exposición de Turismo, Agroindustria, Comer-
cio y Servicios “María Expo Grande” que se llevará
a cabo en la ciudad de María Grande, departamento
de Paraná, provincia de Entre Ríos, entre el 20 y 22
de julio de 2001; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Primera Expo-
sición de Turismo, Agroindustria, Comercio y Ser-
vicios “María Expo Grande” que se llevó a cabo en
la ciudad de María Grande, departamento de Paraná,
provincia de Entre Ríos, entre el 20 y 22 de julio de
2001.

Sala de la comisión, 9 de agosto de 2001.

Alejandro Balián. – Dulce Granados. –
Guillermo E. Corfield. – Miguel A.
Bonino. – Alberto N. Briozzo. – Aurelia
A. Colucigno. – Roberto R. De
Bariazarra. – Fernanda Ferrero. – Ma-
ría I. García de Cano. – Mabel Gómez

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2705

COMISION DE TURISMO

Impreso el día 27 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2001

de Marelli. – María del C. Linares. –
Arturo J. Moreno Ramírez. – Miguel R.
Mukdise. – Jorge R. Pascual. – Rodolfo
Rodil. – María N. Sodá. – Federico R.
G. Soñez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Zacarías, ha
creido conveniente proceder a la modificación de la
propuesta original atendiendo a una mejor técnica
legislativa. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En mi carácter de diputado de la Nación por la pro-

vincia de Entre Ríos, solicito a esta Honorable Cáma-
ra de Diputados que declare de interés parlamentario
a la Primera Exposición de Turismo, Agroindustria,
Comercio y Servicios “María Expo Grande” a realizar-
se entre el 20 y el 22 de julio de 2001, en la ciudad de
María Grande, provincia de Entre Ríos.

La muestra, organizada por la Fund-HIV-Vida,
cuenta con el auspicio de la Dirección de Turismo
de la municipalidad de dicha localidad y las secre-
tarías de la Producción y Turismo de la provincia,
bajo el lema: “Hágase ver por Entre Ríos”.

La singularidad de su nombre, María Grande, se
atribuye a la hija de don Juan de Garay y esta pu-
jante ciudad fue, en otros tiempos, ruta obligada y
nexo entre la ciudad de Paraná y Villaguay que ha-
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cían de su actividad comercial y su desarrollo
agroganadero un sector regional de mucho futuro.
Situada en un punto estratégico para el Mercosur,
María Grande es una gran vidriera de la producción
provincial y del turismo salud, dada su ubicación
en la horqueta de la cuchilla de Montiel a 90 metros
sobre el nivel del mar.

En el año 1903 llegó el primer poblador, don
Pascual Ríos, y a partir de 1904, atraídos por esta
importante posibilidad laboral y de comunicación,
llegaron para afincarse definitivamente y para dedi-
carse al comercio, don Víctor Estremero, la familia
Moradi y la familia Santichi que se dedicaron a la
explotación forestal, también los hijos de don Justo
José de Urquiza se radicaron en esta ciudad donde
surgen los primeros comercios. En marzo de 1905
se estableció el servicio ferroviario con la inaugu-
ración de la estación ferroviaria María Grande.

Con el correr del tiempo, María Grande se trans-
formó en una ciudad de progreso y de mucho futu-
ro, no tan sólo por ser geográficamente el centro
del departamento de Paraná, sino por que se ha in-
corporado al desarrollo estratégico el descubrimien-
to de aguas medicinales termales que servirán para
recibir un importante flujo turístico.

Hoy, nuestra comunidad entrerriana, a través de
esta primera exposición, dará a conocer la actividad

que caracteriza su potencial en agricultura, apicul-
tura, ganadería, industria, avicultura y tambos. Y
además, cuenta con una gran atracción, que es una
perforación termal que la posicionará como un polo
de inversiones privadas en turismo y salud.

Por estas razones, señor presidente, que consi-
dero lo suficientemente válidas, en momentos en que
la inmensa mayoría de los argentinos anhela recu-
perar un país proyectado hacia un futuro de gran-
deza y soberanía, pido la aprobación de la iniciativa
que hoy pongo a consideración de este honorable
cuerpo.

Juan D. Zacarías.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la primera Exposición de
Turismo, Agrindustria, Comercio y Servicios “Ma-
ría Expo Grande”, que se llevará a cabo en la ciu-
dad de María Grande, Departamento de Paraná, pro-
vincia de Entre Ríos, entre el 20 y 22 de julio de 2001.

Juan D. Zacarías.


